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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina  nuestra Señora, su augusta M adre 

la R eina  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
im portante salud en el Real S itio  del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doñá L uisa Carlota.

S E Ñ O R A :
De cuantas instituciones útiles y liberales debe á 

V. M . la nación española, la mas fuerte  para conso
lidar el Trono de vuestra augusta Hija y la libertad de 
la p a tr ia , es sin disputa la G uard ia  nacional. A um en
tar su fuerza num érica , com pletar su organización, 
dotarla de oficiales que merezcan la debida confianza 
para cim entar en sus filas la subordinación y discipli
na mas severas; tales son las m iras que los M inistros 
de V. M, se han propuesto en esta parte desde que 
Y • M. Ies-ha confiada la  d-ip©éeioií Je  joegocio^pú-- 
blicos. P ara  llenar cum plidam ente tan interesantes ob
jetos se necesita el concurso del poder legislativo; pe
ro por fortuna el Gobierno se halla autorizado por el 
artículo 3? del voto de confianza para usar de cuantos 
medios considere necesarios á term inar dentro del mas 
breve térm ino la guerra civil. Nada puede contribu ir 
mas eficazmente á llenar la intención de la ley , los de
seos maternales de V. M. y los compromisos que pe
san sobre el m inisterio, que el que V. M. se sirva apro
bar el siguiente proyecto de decreto como adición á la 
ley de 2-3 de Marzo últim o hasta que las Cortes gene
rales del reino determ inen, en unión con V . M ., lo 
que mejor convenga á tan im portante servicio, dándo
le el carácter de ley perm anente.

R E A L  D E C R E T O .
Vistas las consideraciones que me habéis expues

to fundadas en el voto de confianza que os autorizan á 
proponerme cuanto creáis conveniente para bien del 
E s ta d o , y oido el Consejo de Gobierno y el de M inis
tros , he venido en d ecre ta r, á nombre de jni augusta 
Hija Doña I sabel i i , lo siguiente:

Articulo 1º. Los ayuntam ientos de los pueblos es
tán. autorizados para inscribir é incorporar con pre
ferencia en las filas de la G uard ia nacional á todas las 
personas en quienes concurran las circunstancias pres
critas por la ley de 23 de Marzo ú ltim o , y que mas 
garantías ofrezcan á la nación por su arra igo , ilustra
ción, destino, m oralidad y adhesión al trono legítimo 
de mi excelsa H ija ; bien entendido que por esta dis
posición no se altera el art. 28 de dicha ley.

A rt, 2? Los ayuntam ientos pueden inscrib ir en la 
G uardia nacional á los hijos que pasen de 21 años, cu
yos padres^ tengan las calidades que previene la ley 
vigente; y á este efecto quedan aquellos habilitados por 
la presente disposición.

A rt. 3? Los ayuntamientos pueden inscrib ir é in 
corporar á la G uard ia nacional, si tienen la edad com
petente, aunque no paguen contribución directa: p r i
m ero, á los ilustres Proceres y Sres. Procuradores del 
Rem o: segundo, á los relatores de todos los tribunales: 
tercero, a todos los empleados dé Real nom bramiento 
que gocen sueldo del E ra rio : cuarto á los rectores, 
directores y catedráticos de lás un iversidades, colegios 
Y  demas establecimientos dé enseñanza pública: quinto, 
a los licenciados del ejército y arm ada que tengan las 
calidades que expresa la ley de 23 de Marzo de 1833:

sexto, á los que pasen de 30 años que voluntariam ente 
se alisten, con tal que tengan las calidades de la ley 
vigente.

Los individuos comprendidos en este artículo no 
estarán obligados á dar ningún servicio fuera de los 
pueblos de su residencia; podrán hacer las guardias y 
las demas fatigas ordinarias de guarnición por medio 
de sustituto del mismo batallón ó compañía que volun
tariam ente se preste á ello, ó lo harán personalmente 
en dias festivos en que su destino se lo perm ita ; pero 
tendrán la obligación de presentarse en sus respectivas 
compañías, siem pre que estas se formen en caso de alar
ma causada por invasión de enemigos ó conmoción po- 
pular.

A rt. 4? Los capitanes, tenientes y subtenientes ó 
alféreces de la G uardia nacional serán nombrados por 
los individuos de sus respectivas compañías siem pre 
que fueren elegidos en la prim era votación por mas 
de las dos terceras partes de votos de la totalidad de la 
fuerza efectiva ; entendiéndose que los que esten de 
servicio en el térm ino del pueblo m andarán su voto 
por escrito; pero si ninguno obtuviere este número, se 
rem itirá  una terna comprensiva de los tres que hubie
ren  obtenido la mayoría absoluta, para que el gobernador civil en xinion-eenr-lar-diputacioir províñcial ha
gan el nombramiento, y tanto en uno como en otro 
caso lib rará  los títulos correspondientes dicho goberna
dor civil.

A rt. 3? Estas elecciones se harán por dos años, y 
princip iarán  á verificarse desde el prim er domingo de 
cada año, debiendo concluirse en los domingos restan
tes del mes de Enero.

A rt. 6? Cuando esta ley fuere promulgada, se ha
rán inm ediatamente las elecciones á fin de que los ofi
ciales de las compañías sean elegidos por ellas, y se 
renueven los que existen en su totalidad; pero en lo 
sucesivo se renovarán las elecciones anualm ente por 
m ita d , cesando en Enero de 1837 los oficiales de infe
rio r grado, y los de grado superior de las mismas com
pañías en Enero de 1838. Estos oficiales pueden ser 
reelegidos. A  estas reuniones concurrirán sin armas los 
G uardias nacionales.

A rt. 7? Cuando resultáre alguna vacante de gefes ú 
oficiales se procederá á su reemplazo inmediatamente 
con arreglo á lo dispuesto en esta ley , y su duración 
será por el tiempo que restaba al que causó la vacante.

A rt. 8? Las elecciones se harán principiando cada 
compañía por el capitán, y concluyendo por el subte
niente ó alférez; pero en cada votación se elegirá sola
mente un oficial.

A rt. d°. Las votaciones se harán á viva vo z , acer
cándose los votantes á la mesa, y esta se compondrá de 
un alcalde, presidente, y dos individuos de ayunta
m iento, á quienes acompañará sin voz ni voto el secre
tario , como auxiliar para escribir lo que fuere nece
sario. Los que supieren escribir podrán votar en se
creto m ediante cédula ó papeleta.

A rt. 10. La mesa hará los escrutinios, y publicará 
las elecciones que resultaren, con el nombre y clase de 
los individuos elegidos: si no resultare votación a favor 
de un individuo que obtenga mas de las dos terceras 
partes de votos, se repetirá  la votación hasta qim haya 
tres que reúnan la mayoría absoluta, proponiéndose 
por el orden que fueron elegidos. Si un individuo ob
tuviere en la prim era votación la mayoría absoluta, 
será este el prim ero de la te rn a , y los restantes serán 
comprendidos por el orden de su respectiva elección.

A rt. 11. E l presidente, que será el alcalde del pue
blo, d irig irá  la votación, y todos los Guardias naciona
les obedecerán á  esta autoridad, que en caso de inobe
diencia ó desorden mandara re tira r  al culpable, que 
por este h e c h o  quedará privado de voto* Las dudas que

se ofrezcan en las elecciones se resolverán por la 
mesa.

A rt. 12 E l presidente rem itirá  al gobernador ci
vil certificado del acta de elección para que esta auto
ridad expida el título, ó la diputación provincial haga 
el nom bramiento en uno de la terna propuesta, a rre 
glándose á lo prevenido en el art. 3?

A rt. 13. Podrán ser propuestos para estos empleos, 
aunque no pertenezcan a la G uardia nacional, los ofi
cíales retirados ó excedentes del ejército, de m arina y 
de m ilicias provinciales, y no podrán excusarse de ser
virlos en su grado ó superior.

A rt. 14. Los sargentos y cabos serán elegidos por 
el capitán ysubalternos de las compañías á pluralidad 
absoluta de votos, siendo el del capitán decisivo en ca
so de empate. La duración y renovación de estos des
tinos será igual á la de los oficiales.

A rt. 13. Los comandantes de batallón y escuadrón 
y demas oficiales de plana mayor serán elegidos por 
todos los oficiales del respectivo cuerpo, agregándose á 
estos un sargento, un  cabo y un G uardia nacional, nom
brados porcada compañía, bajo la dirección dei alcalde 
y dos individuos del ayuntam iento.

A rt. 16. Estas elecciones se harán por ternas de 
mayoría absoluta, luego que se hayan verificado las de 

• los oficiales de las compañías. E l alcalde rem itirá  estas 
ternas al gobernador civ il, y este las elevará con su in 
forme al m inisterio de la Gobernación del R eino , que 
expedirá el título al que designare de los propuestos.

A rt. 17. La duración de los empleos de plana m a
yor será de tres años, relevándose en lo sucesivo por 
mitad el numero de gefes, ayudantes, abanderados y 
portaestandartes cada año y m edio, principiando por 
los grados inferiores. Estos gefes y oficiales, que deben 
tener las calidades de la ley vigente, pueden ser reele
gidos.

A rt. 18. Los individuos de la G uardia nacional 
que se distingan, ó se inutilicen por heridas recibidas 
en actos del servicio, y las familias de los que m ueran 
por efecto de ellas, tendrán opcion ó derecho á los mis
mos premios , honores y recompensas que los de sus 
mismas clases que sirvieren en el ejército; y se Ies abo
nará doble el tiempo que ocupen en la presente guerra 
en el caso de tocarles el servicio del ejército. Tendréis- 
lo entendido, y dispondréis lo necesario á su cum p li- 
miento.zrEstá rubricado de la Real mano.=En el Pardo 
á 3 de Febrero de 1836.=A D. Juan  Alvarez y M endi- 
zabal, Presidente in terino  del Consejo de Sres. M i
nistros.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .
Circular d las audiencias del reino.

Con esta fecha digo al regente de la audiencia de 
M adrid lo que sigue:

S. M. la R e i n a  Gobernadora se ha enterado del 
papel de V. I . ,  fecha 16 del corriente, en que con mo
tivo de solicitud deducida por D. Santiago M anuel AI- 
bóniga , escribano que fue de p rov in c ia , para que 
se aprobase la habilitación que tenia hecha á su oficial 
mayor D. Severiano Zaranz, á fin de despachar la es
cribanía de que se le ha separado por Real orden de 7 
de este mes, mediante á que poseía dicho oficio por tí
tulo de compra, consulta la audiencia por su conducto 
si á dicho escribano y á cuantos de la misma clase fue
ren separados de oficios adquiridos por título de com
pra ú otro oneroso se les podrá perm itir nombrar te
nientes siem pre que tengan estos las calidades necesa
rias para el servicio público; y en su vista ha tenido a 
bien resolver se diga á Y . I. para conocimiento de la 
aud iencia , como lo ejecuto de Real orden, que la se-



paracion de D. Santiago Manuel Albóniga y la de cual
quier otro funcionario de su clase se entienda quedán
doles salva la propiedad de sus escribanías si son ena- 
genadas de la corona por título oneroso; y que si les 
está concedida la facultad de nombrar tenientes, los 
que fueren nombrados por los dueños para servirlas 
deberán solicitar de S. M. la habilitación correspon
diente en la forma ordinaria por medio de la sección 
Se Gracia y Justicia del Consejo Real.

Y  lo traslado á V . de la propia Real orden para 
su inteligencia , la de ese tribunal y efectos conve
nientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 
de Enero de 1836.-A lvaro  Gómez.

Circular d los regentes de las audiencias del reino.
Deseando S. M. la R e i n a  Gobernadora que la elec

ción de promotores fiscales de los juzgados de primera 
instancia recaiga en los mas dignos de entre los abo
gados de los pueblos para que su nombramiento sea 
una garantía cierta de que los intereses de los particu
lares serán debidamente atendidos, y las leyes del reino 
exactamente cumplidas, se ha dignado mandar que sin 
perjuicio de que V. dé cuenta de las vacantes de estos 
funcionarios luego que ocurran, las mande publicar la 
audiencia en sus estrados, y en las respectivas cabezas 
de partido, para que en el preciso término de t ó  dias 
puedan aspirar á ellas los abogados que reúnan las cir
cunstancias que se exigen en el Real decreto de 6 de 
Octubre ultimo: siendo asimismo la voluntad de S. M. 
que remita la audiencia por el conducto de V. al 
ministerio de mi cargo sus exposiciones documenta
das, acompañándolas con su informe, que deberá ex
tenderse, no solo á la aptitud respectiva de los intere
sados, sino también á su conducta moral, que tanto 
debe influir siempre en el desempeño de sus delicadas 
funciones, y á su conducta política, tan atendible en 
tiempos de agitaciones y revueltas. Lo digo á V. de 
Real orden para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1836 .=Alvaro Gómez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Real orden.
S. M. la R e i n a  Gobernadora, usando de la pre- 

rogativa Real al tenor del artículo 24 del Estatuto, ha 
tenido á bien disolver las Cortes del Reino en este dia, 
y  convocar otras á esta capital para el 22 de Marzo 
próximo. Asi lo advertirá Y . S. en el Real decreto 
que con esta fecha le dirijo; y como que en las futuras 
elecciones se ha de seguir el mismo orden, excepto en 
lo que accidentalmente se varía, que se siguió en las 
anteriores, nada hay que prevenir á V. S. en este par
ticular, sino el que se atempere fielmente á lo dispues
to y prevenido en el Real decreto de 20 de Mayo 
de 1834.

A l comunicar á V. S. una y otra resolución de 
S. M., conviene manifestarle que ninguna de ellas alte
ra el sistema que el Gobierno de S. M. se ha trazado 
rlesde un principio para consolidar á todo trance el tro
no de nuestra inocente R e i n a  Doña I s a b e l  i i , y para 
hacer progresivamente gozar á la nación de todas acue
llas ventajas que son consiguientes á las instituciones 
políticas que nos rigen. Pero como quiera que sean las 
que fueren las intenciones bondadosas de S. M. la R e i 
n a  Gobernadora, y sea el que fuere el celo de los ac
tuales Ministros en segundarla, todo se retardaría, ó 
acaso se desvanecería, si la paz, si el sosiego interior, 
si el orden publico en fin no se mantuviesen á toda cos
ta; es no solo conveniente, sino absolutamente indis
pensable, que V. S. emplee en ello todo su mayor co
nato y atención. Solo de ese modo responderá V. S. á 
la confianza de S. M. y á las miras bien conocidas de 
su Gobierno, el cual en nada se desviará de cuanto con 
anticipación tiene anunciado y prometido; pero que 
para llevarlo adelante necesita de la unión y concordia 
de cuantos se han identificado con la causa de I s a b e l  i i  
y de la libertad nacional.

Por eso, y contando ademas con la eficaz coopera
ción de tantos y tan honrados españoles como siguen 
la misma causa en esa provincia, aplicará V. S. su cui
dadosa atención á encaminar la opinión publica en tér
minos que no la extravíen ni nuestros pérfidos enemi
gos, ni los que, sin saberlo siquiera, los sirven con su 
fervorosa impaciencia. Manifieste Y . S. francamente á 
estos y á cuantos no encubra un falso amor á la liber
tad , que el Gobierno de S. M. no sosiega ni descansa 
porque triunfe esta, y que al intento dirige todos sus 
esfuerzos y recursos contra aquel fementido Príncipe 
que tanto ha turba nuestro reposo; que no está acaso 
muy distante el término de conseguirlo; pero que por 
desgracia, dado que no se frustrase, se alargaría si no 
hubiese la mayor concordia entre los que con poquísi
ma diferencia siguen una misma bandera.

S. M ., que tantas y tan repetidas pruebas tiene 
de la sensatez y cordura de los españoles, espera que 
no las desmentirán en esta ocasión, y confia en que 
Y, S ., bien convencido del espíritu de esta circular, 
que es el mismo que á V. S. consta ha dirigido todos 
los pasos del Gobierno actual, hará que tenga su debido

efecto en la provincia de su cargo, sosteniendo en todo 
caso el orden, como base indispensable de la  libertad  
legal.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, 
y con entera confianza de que en todas sus partes ten
drá el mas puntual cumplimiento. Dios guarde á Y . S. 
muchos años. Madrid 27 de Enero de 1836.:=Sr. gober
nador civil de...

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FR A N C I A.

B a y o n a  28 de E nero .

Las comisiones de la Cámara electiva se han ocupado mu
cho en el examen del proyecto de conversión de las rentas, 
pero no como medida desde ahora realizable, sino como de 
una cosa eventual. Se admite como un principio que la con
versión seria lina excelente medida , supuesto que producirla 
economías: pero si se exceptúan los individuos de la oposición, 
nadie piensa en empeñar á la Cámara á que tome la in iciati
va en tan importante resolución económica. Si Mr. Laffitte 
insiste en su propósito de hacer una proposición especial en 
la  materia, es probable que las comisiones no autorizarán su 
lectura.

Casi unánimemente han reconocido las comisiones que á lo 
menos en el año corriente la Cámara no puede adoptar reso
lución alguna sobre la conversión de las rentas; y  aunque con 
tan considerable m ayoría, han creido también que la Cámara 
no debe tomar sobre sí tan grave responsabilidad, sino dejarla 
al m inisterio, que puede estudiar mejor las ventajas é incon
venientes del proyecto y  escoger el momento mas oportuno de 
llevarle á ejecución.

La oposición misma parece que conviene ya en que la 
conversión no es realizable en este año, ni aun en el de 1837; 
y  si |acaso encarga á uno de sus individuos de que arriesgue 
una proposición sobre la m ateria, será solo para dar una ad
vertencia a l ministerio y  á los rentistas, y  para impedir que 
la  cuestión sea condenada al olvido. No ignora la oposición 
que en esta legislatura y  en la próxima seria derrotada, y solo 
tiene esperanzas para dentro de tres años.

Cuanto á la  mayoría, sabido es que si admite como prin
cipio la conversión de las rentas, la  rehúsa en su aplicación. 
Esta es también la opinión manifestada en nombre del G o
bierno por el presidente del Consejo en una sesión reciente.

( P h a r e .)

 El proccso .de Fieschi no se habría fijado para una época
tan próxima, á no haber ocurrido la circunstancia de las na
ranjas envenenadas que se remitieron al reo Morey. La Cá
mara de los Pares ha temido la repetición de tan criminales 
tentativas, siendo claro  qu« la m uerte inesperada de uno de 
los acusados privaría de muchas luces á los interesantes deba
tes que van á empezar.

Por una singular casualidad nó llegaron á manos de Mo
rey las naranjas envenenadas que se le destinaban, supuesto 
que la persona portadora ignoraba de qué especie de comisión 
se había encargado. Efectivamente, se presentó un sugeto en el 
hospital donde se estaba asistiendo á Morey, preguntando st 
haría mal ai enfermo comer naranjas; mas habiendo el médico 
del establecimiento, que á la sazón se hallaba presente, toma
do maquinalmente las naranjas, advirtió una ligera incisión 
en la corteza, á pesar de los esfuerzos hechos para que desapa
reciese todo vestigio: entró en sospechas y  envió inmediata
mente las naranjas al fiscal. Este magistrado llamó al momen
to al doctor Orfila, quien encontró en aquellas frutas una pro
digiosa cantidad de arsénico. Se ha procurado conservar del 
modo posible las naranjas, que servirán de cuerpo de delito.

(Idem.')
P a r i s  23 de Enero.

En la sesión de la Cámara de Diputados del 19 del cor
riente, quejándose Mr. Lavielle de los perjuicios que al co
mercio de los departamentos meridionales irrogaba el R eal 
decreto de 3 de Ju lio  de 1835 que prohíbe la importación en 
España de muchos efectos y mercancías, respondió Mr. D u- 
chatel, ministro del Comercio, en los términos siguientes:

«Señores, responderé desde luego á la reconvención de 
ilegalidad que acaba de hacerse á la ordenanza de que ha ha
blado el respetable preopinante, reconvención que carece de 
fundamento. La ordenanza se dio en virtud de la ley de 1814. 
Esta ley permite al Gobierno arreglar la exportación y de
terminar las oficinas por donde deben expedirse los géneros, 
con la única condición de presentar en seguida las ordenan
zas al examen de las Cámaras. El Gobierno, pues, puede 
abrir ó cerrar ciertas oficinas y arreglar y lim itar la exporta
ción. La ordenanza por lo mismo no es ilegal. La sola con
dición de su legalidad es la  de que se os someta, y se pre
sentará á la Cámara en el curso de esta sesión. Este es el voto 
de la ley, es un deber nuestro, y le cumpliremos.

«Todos sabéis los motivos que han producido esta orde
nanza, y que no la ha dictado un interés comercial, sino la 
política. El Gobierno frunces ha concluido con el Gobierno 
ingles y con España y Portugal el tratado denominado de la 
cuadrupla alianza.

«Según él el Gobierno francés se obliga á impedir por la 
frontera de tierra todo comercio que tienda á robustecer al par
tido carlista y  á surtirle de armas, municiones, víveres, y en 
una palabra de medios de prolongar la guerra.

«E l respetable preopinante hubiera concedido la prohi
bición de exportación; pero cree que la ordenanza se ha ex
cedido.

«La ordenanza, señores, ha extendido la prohibición á

cuanto puede servir para surtir al partido carlista, y  el Go
bierno no ha hecho en esto mas que conformarse á lo pedido 
por el Gobierno español.

«H a querido ejecutar fiel y  legalmcnte el tratado conclui
do con las tres Potencias. Su objeto ha sido el acelerar el tér
mino de la guerra civ il en el Norte de la Península. ( M u y  bien.)
Este es el espíritu de la ordenanza.de prohibición. ¿Pero no 
hay objetos sobre los que puede levantarse la prohibición ? Esta 
es cuestión en la que se ocupa el Gobierno: desea evitar ai 
comercio todo perjuicio, y  sobre todo perjuicios inútiles; pero 
habiendo concluido el Gobierno un tratado, está obligado á 
ejecutarlo, y  no debe tomar providencias que pudieran mere
cerle la acusación de favorecer la guerra civil en la Península.”

( M emoria l  d es P ir inées .)
Otro in te r ro ga to r io  de Fiesch i.

Pregunta. Quedamos ayer en la cuestión de si la víspera 
del atentado bebisteis cerveza con Morey en el Boulevard. ¿No 
visteis á la joven N in a , que pasó en tanto que bebíais con Mo
rey , y  no os llegasteis á ella para hablarla ?

Respuesta. Si señor; habia salido contra su costumbre por 
ser dia de funciones; sí n o , no hubiera salido.

P. ¿Os acordáis de haber dicho á Morey que llevaríais una 
maleta á casa de Nolland?

R . Nada he dicho á Morey sobre el particular; yo mis
mo he llevado la maleta en un birlocho que alquilé en la calle 
de Charlot, y en el cual fui hasta el mercado délos Terneros. 
Desde a llí llevé yo mismo la maleta á casa de Nolland, á quien 
dije que la devolviese cuando la niña ó yo se la pidiésemos.

P. ¿Dónde fuisteis el martes al salir de casa de Nolland 
de llevar la  maleta ?

R . A  mi habitación, adonde subí, y  volví á bajar sin des
ayunarme en ese d ia ; tomé después una copa de aguardiente 
de dos sueldos, bebida que uso raras veces.

P. ¿A l volver de casa de Nolland no pasasteis por el gra
nero de Abundancia ?

R . No señor.
P. Sin embargo ese era vuestro camino.
R . Hubiera sido mucho mas largo : fui por el puente Ma

ría , por la calle del Temple y por la calle de Charlot.
P. Resulta sin embargo del proceso que en la mañana del 

28 pasasteis por el granero de Abundancia, y  habiendo ha
llado á Morey le dijisteis: jo la ! ¿aun no habéis ido á casa?

R . No he visto á Morey sino el lunes, y le dije que el 
martes comeríamos juntos en la Barrera de Montrcuil, en don
de habíamos ya almorzado hace algún tiempo.

P. Pero debo recordaros; á la pregunta que os hizo Morey, 
respondisteis: todavía no suena la ca ja ; yo me hallaré con 
tiempo en casa.

R . Eso no es cierto.
P. ¿No habéis dicho á Mr. Ladvocat que Morey debería 

hallarse en la  calle Baja del Temple en el momento en que 
cometieseis vuestro atentado, y  que deberíais huir juntos?

R . Si lo he dicho deberá estar escrito; pero no me acuer
do en este momento.

P. ¿Qué dia hicisteis la máquina?
R . El domingo por la noche ó el lunes; no me acuerdo 

bien; creo que fue el lunes.
P. ¿No fue Nina á vuestra casa el domingo por la mañana?
R . Creo que era ya la una cuando fue, si es que fue.
P. Ella misma ha dicho que fue.
R . Pues si lo ha dicho será verdad, porque nunca míente.
P. También ha dicho que habia visto la armazón de ma

dera; que habia creido que era para un telar, y  que la dijisteis 
que era una máquina para torcer algodón.

R . Es verdad.
P. Sabéis sin duda muchas artes mecánicas, porque no se 

ignora tampoco que habéis trabajado en casa de un armero.
R . Me atrevo con todo; tengo formada tal cual idea de 

que soy capaz de ejecutar todo lo que emprenda en estas ma
terias.

P. ¿ No encargasteis el lunes á la portera de vuestra casa 
que no dejase subir á Nina si a lli iba?

R . Creo que sí.
P. Resulta del proceso que en esta misma ocasión habia 

un sugeto en vuestra casa.
R . Si llegáis á averiguar que sea cierto que ha estado en 

mi casa algún hombre después que estaba ya armada la má
quina , dadme la muerte mas cruel que pueda inventarse. Me 
alegro de haber hablado á Mr. Ladvocat, porque eso podrá ser 
útil.

P. ¿ Cómo podrá ser útil ?
R . Porque le he dicho muchas cosas; le he nombrado al-, 

gunas personas peligrosas; y le he autorizado á que dé cono
cimiento al Gobierno de todo cuanto le he referido.

P. ¿No teníais un retrato del duque de Burdeos en vuestra 
habitación ?

R . S í: no es porque le estime mucho; pero tampoco le 
quiero mal.

P. ¿Para que teníais ese retrato?
R . Le conservaba hacia dos ó tres dias, porque juzgaba 

que si conseguía mí objeto, y podia escapar, dirían que era 
un carlista quien lo habia hecho.

P. Habéis hablado de un húngaro , cuya querida se llama 
V icto ria , el cual fue preso junto á los Campos E líseo s  con 
cinco ó seis polacos. ¿Quién es este hombre, á quien habéis 
calificado de traidor ? Habéis dicho que se llamaba ICraski.

R . Le conocí hace tiempo en Ita lia , y  al volver á Paris 
en 1830 le encontré en el P a la i s  B o y a l .  Después de haber 
renovado nuestro conocimiento me convidó á almorzar, y  nos 
separamos dándome las señas de su casa y  pidiéndome que fue
se á verle. Fui con efecto, y  vi en ella á una joven llamada 
V ictoria, su querida, y volví algunas veces á su ruego. Un dia 
me preguntó qué era lo que yo hacia , y  me dijo que si quería 
entrar en algún ministerio, tenia medio de hacer que se me em
please; á lo que respondí que mi ocupación me agradaba mu
cho, porque quería mejor ganar menos y  estar libre. Yo veía 
que este hombre lo pasaba perfectamente, y  que tenia mucho 
dinero, y  me dije á mí mismo: no hay remedio, ó tú eres la-



dron ó perteneces á la policía. Como el tal sugeto gustaba 
mas del vino que del agua, aproveché un momento en cierta 
ocasió n  en que estaba algo caliente, y le pregunté en qué se 
ocupaba, y de una en otra palabra vino á decirme que estaba 
empleado en la prefectura de policía. En esta época era Mr. 
Bande prefecto, Mr. Odilon-Barrot desempeñaba la prefectu
ra del Sena, y Kraski prestaba sus servicios al mismo tiempo 
á la embajada de Austria y á la de Cerdeña contra nosotros.

N o me dijo mas por entonces; pero en otra ocasión me 
declaró que tenia una comisión para Italia con objeto de estar 
á la mira de la duquesa de Berri. Y o  le dije entonces chan
ceando: «M al pastor el que destruye el ganado.” A  lo que me 
respondió: «En buen hora; pero á fe que tu con tu patriotis
mo te morira's siempre de hambre: yo sirvo al dinero.” R e -  
plíquéle: «S í, tú haces lo que los confiteros que venden grajea 
para todos los bautizos ; pero yo sirvo solamente á un parti
do.” Me dijo en fin que se marchaba el 21 de Agosto , sien
do esto en el año de 1 83 1 , y viviendo entonces en el Quai 
des Ormes, núm. 18. Llegado dicho dia 21 de A gosto , me 
rogó que le acompañase hasta la diligencia, y lo hice; y vi 
que partió con un Mr. D elavau, si mal no me acuerdo, coman
dante de escuadrón de Guardias de Corps de Carlos x ,  y otro 
gran personaje, cuyo nombre no tengo en la memoria.

En ese dia me desayuné con él y con su querida; me dió 
20 francos, y me dijo que por esta tendría noticias suyas. A l 
gún tiempo después la fui á ver, y  me mostró una carta que 
acababa de recibir de K rask i, en que la decía: «Escribo con 
esta fecha al ministro Casimiro Perier, para que te mande á 
Italia, y colocarte en la servidumbre de la duquesa de Berri. 
Te presentarás á é l ,  y le dirás que eres la muger del barón de 
K rask i, y te dará 1500 ó 2$  francos. Entonces dejarás esos 
malos trastos en casa de mi madre (la que según parece, tiene 
una fonda, pero no sé en qué parte), y vendrás inmediatamente. 
Cuando lleguesá L eón ,te  presentarás al prefecto; le dirás que 
eres mi muger y que necesitas dinero, y te le dará. En Marse
lla  harás lo mismo con el prefecto y con el comisario general 
de policía Mr. Bloque, calle del G a llo , núm. 18 según creo. 
En Niza harás lo  propio con Mr. Froment, cónsul de Fran
cia , y en Liorna con el cónsul francés. D e Liorna á Pisa no 
hay mas que cinco leguas, y allí me encontrarás en la fonda 
del Anade.”

Según parece, el ministro n'ó quisó que partiese, y K ras
ki la escribió otra vez diciéndola que fuese á la calle de G i t -  
le-coeur, núm. 4> en donde hallaría carruaje y demas gastos pa
gados para ella. Y  añadía: «ahora nada se me da ni del G o 
bierno ni de Luis: Felipe.” Y o  conté este negocio á Mr. Lad- 
vocat, á Mr. Cannes y á Mr. Desrozieres, al general Fran- 
ceschetti, que habia sido mi antiguo coronel, y formé mi 
plan para haber la carta á las manos, y justificar lo que ha
bla dicho. Convidé á V ictoria á almorzar conmigo ; vi
no: después del desayuno la acompañé á su casa; la pedí alli 
una taza de café, y en tanto que fue á prepararla busqué to 
das Jas cartas de K raski, y me apoderé de ellas. Se las mostré 
á una de las personas que he nombrado, y hasta las llevé á 
un periódico para que las imprimiesen, porque detestaba la 
conducta de K rask i, pero no quisieron publicarlas. Las copié, 
y devolví los originales á Victoria; pero antes de devolverlos 
di otra copia á un ind ividuo que estaba  ̂entonces empleado en 
la policía.

P. ¿Habéis vuelto á ver á K raski desde entonces?
R . N o , señor: sé únicamente que fue preso hace dos me

ses en Chaillot con cinco ó seis polacos, y que le soltaron 
inmediatamente.

P. ¿ A  quién servia en último resultado?
R . Servia á la prefectura de polic ía , á la prefectura del 

Sena, á la embajada de A u stria , á la de Cerdeña; y en tanto 
habia hecho sus arreglos con los agentes de la duquesa de Berri.

P. ¿No habéis estado en relaciones con Mr. Bande, de 
quien habéis hablado, cuando era prefecto de policía ?

R . Me llevó á su casa Mr. Gustavo Dam as, á quien co
nocí en el ejército; y Mr. Bande me dijo que no quería em
plearme en la policía visto que yo era un antiguo militar; 
pero que trataría de hacer que se me nombrase oficial para 
Argel. Mr. Damas quería por el contrario que yo entrase en 
la legión de Lafayette, que se trataba de organizar entonces; 
y  como yo pretendía favores de Mr. Bande, le hice algunos 
servicies en las turbulencias, principalmente en la destrucción 
de la casa arzobispal.

P. ¿No estábais encargado por Mr. Bande de la vigilancia 
de algunas sociedades secretas?

R . , Cuando sabia alguna cosa importante se lo  comunica
ba; pero esto no duró mucho tiempo.

P. ¿Qué noticias importantes le habéis dado?
R . Le previne que habia sociedades que querían trastor

narlo todo á derecha é izquierda.
P. ¿No os encargó especialmente que vigilaseis á los bona- 

partistas? .
R. Mal pudiera darme tal comisión sabiendo que yo mis

mo era bonapartista. Mr. Bande me ha estimado siempre, aun
CSPU*S .̂ e dejar la prefectura de polic ía , y cuando estaba en 

ella pidió al ministro que me mandase á Italia como agente 
secreto, en ínteres del Gobierno.

R  ¿Cuando vino la duquesa de Berri á Francia no se os 
hizo alguna proposición respecto de ella ?

R* Si he de decir la verdad, se me propuso que fuese á 
prenderla. Se sabían mis relaciones con K raski; el ministro 
había visto la copia que yo habia extraído de sus cartas, y se 
Juzgo que si quería encargarme de esta comisión nadie mejor 
que yo pudiera desempeñarla. Se me ofrecieron 10$ francos de 
gratificación y 10$ para mis gastos; pero no quise encargarme 
de este negocio, y lo  rehusé diciendo que estaba ya cansado, 
7  que si llegaba aq u i, ifce batiría como vosotros, pero nada 
ttas. Esta proposición se me hizo como un mes ó mes y medio 
antes del arresto de la duquesa.

R ¿Habéis conocido á Figat; que es ahora oficial de paz, 
cuando era cajero del periódico la R evolución  ?

R» S í, señor.
R  ¿Habéis conservado relaciones con él?

R . Solo le veia cuando le encontraba por casualidad, pero 
siempre con placer.

R  ¿No le habéis visto tres semanas antes del aconteci
miento ?

R . No señor; ha sido un mes ó mes y medio antes.
Aquí concluyó este interrogatorio.

P O R T U G A L .
Lisboa  30 de E nero .

La interpelación hecha al Sr. ministro de Negocios e x 
trangeros en sesión de la Cámara electiva del 28 sobre la pro- 
rogacion hasta fines de Abril del tratado de 1810 celebrado 
con la Gran Bretaña, produjo una acalorada discusión en que 
brillaron sin duda alguna los talentos oratorios de diferentes 
Sres. Diputados en un asunto de tan grande interés nacional. 
No fue, pues, infructuosa la discusión ni por ía naturaleza 
del asunto, ni por el modo con que fue examinado, propor
cionando á los Sres. consejeros responsables de la Corona una 
ocasíon de manifestar la franqueza de su carácter y la lealtad 
con que se conduce.

Convenimos nosotros de buena fe con el Sr. Magalhaes 
y  toda la Cámara, que el tratado de 1810 fue una calamidad 
para la nación, y calamidad que gravitó muy particularmente 
sobre nuestra industria y com ercio, por lo que encontró con
tra sí á la opinión pública, que hasta ahora no ha vanado. 
Mas aunque en esta parte seguimos la idea emitida por dicho 
Sr. Diputado y sus coopinantes en toda su plenitud, no con
cebimos que la prorogacion de los tres m eses, que no podía 
negarse, fuese objeto de tanta importancia y tan rígida cen
sura, cuando la circular del ministerio de Negocios extrange- 
ros refuta la mayor parte de las objeciones que se hicieron á 
tal medida.

Permítasenos observar que en la declaración hecha por el 
Sr. ministro de Negocios extrangeros dice S. E. que se vio obli
gado al paso que dió en consecuencia de la nota expedida en 
21 de Julio por su antecesor, prometiendo concluir en el tér
mino estipulado en el tratado el ajuste satisfactorio de otro 
nuevo, como se habia prometido en la citada nota.

Síguese de aqui que la administración actual nada hizo 
que no estuviese ya hecho de antemano, y que se lim itó so
lamente á conceder un plazo menos largo del que se estipuló 
para la revisión del tratado, sin meterse en ninguna promesa, 
y lo qae es m as, sin entrar en compromiso alguno.

Nada diremos de la naturaleza del tratado, si es perpe
tuo, desigual, perjudicial, obligatorio, abrogablc & c., por ser 
todo esto materia de derecho natural, cuyo examen no nos 
compete, y nos ceñimos á lo  que dijo el Sr. ministro de Nego
cios del reino, con lo que.terminó la cuestión accidental (que 
no nos pesa por su interés v ita l) , pero que ciertamente no 
hubiera tenido lugar si hubiese empezado por donde ayer aca
bó. «Ninguno, dijo S. E . , puede pedir á la administración do
cumentos ds que dependan negociaciones, porque la Carta las 
dejó al poder ejecutivo hasta estar concluidas.”

Este lenguaje parlamentario no tiene réplica, y aunque 
los Srcs. ministros de la Corona pudieran haberle usado desde 
el primer momento ea-que-fWfonNnterpelad&s7 -prefirieron en 
una cuestión de tanta importancia manifestar mas bien la hon
radez y franqueza con que proceden, desentendiéndose de sus 
indisputables prerogatívas al tratarse de dilucidar una materia 
en que la nación tiene fija su vista con tanta ansiedad.

( D iario  do Governo.)
 —Inmediatamente que el coronel Lucotte en representa
ción de una sociedad de capitalistas publicó su memoria pre
sentada á las Cámaras legislativas sobre el proyecto de cami
nos que dicha sociedad se proponía construir, el uno de Lis
boa á Oporto pasando por Coimbra, y el otro desde Aldea 
Gallega á Badajoz pasando por el A lentejo, con las diligen
cias y carruages de posta como en Francia é Inglaterra, exa
minamos detenidamente dicho proyecto, oyendo y consultando 
á personas inteligentes en la materia, á quienes tenemos el ho
nor de conocer. Según el voto de las mismas y nuestras pro
pias reflexiones, creemos poder afirmar que el Gobierno debe 
acoger el proyecto del coronel Lucotte como medio ú til, y el 
mas expedito para estimular nuestro comercio exterior, que 
hasta ahora se encuentra bien poco adelantado por falta de co
municaciones.

Fuera de la conveniencia dicha, se reconoce en el pro
yecto un espíritu de nacionalidad y desinterés honorífico para 
el autor, el cual en calidad de agente de la empresa ofrece al 
Gobierno fianza suficiente para garantizar su ejecución y el 
cumplimiento de sus convenios. La Cámara electiva ha toma
do en consideración este asunto, y sabemos que la comisión 
nombrada dará en breve su informe sobre tan interesante ma
teria.

Inglaterra es el pais que tiene mejores caminos, cuya ma
yor parte se deben á asociaciones paiticuíares, á las cuales el 
Gobierno concede la indemnización de sus gastos por medio 
de un módico derecho de portazgo impuesto á ios carruages 
y caballerías que transitan por ellos; y si esto tiene lugar y  
produce en una nación rica y  opulenta, ¿cómo dejaremos ds 
echar mano del mismo medio en la escasez de tesorería en que 
nos encontramos? Estas obras, por otra parte, son mas bre
ves, menos costosas, mas sólidas y duraderas hechas por so
ciedades particulares que por cuenta del Estado, siendo la ra
zón de esto tan palpable en general que nos ahorra el detener
nos en expresarla.

Acaso el derecho de portazgo se extrañará en nuestras 
provincias; pero pronto la experiencia hará conocer que tal 
derecho temporal, lejos de ser un gravamen, es una ventaja 
real por la facilidad que les proporciona de trasportar los pro
ductos particulares de cada uno á todos los puntos del reino, 
donde podrán venderlos á un precio que les ponga en estado 
de aumentar sü trabajo y fortuna, cuando hasta ahora los 
productos de su agricultura é industria consumidos en las in
mediaciones de sus residencias les producían poco ó nada.

Iguales ventajas sacarán de estas y semejantes empresas el

com ercio, los viajeros y el G ob ierno, cuyas órdenes y co
municaciones se trasmitirán fácil y prontamente á diversos 
puntos, cesando los riesgos y demoras que acarreaban los ca
minos intransitables, despeñaderos y barrancos por donde era 
necesario hasta ahora atravesar. ( Id .)

E S P A Ñ A .
Ja é n  30 de E n e r o.

El gobernador civil de la provincia, al hacer p úblico á 
los pueblos de la misma Ja convocatoria á Cortes incluyendo 
el Real decreto de 17 de Enero, les dice lo  siguiente:

A i  comunicarme el anterior decreto, me encarga S. M. 
que repita á ios pueblos las ofertas generosas que tiene hechas 
a la nación, y que la medida adoptada es para cumplirlas mas 
ampliamente. Mi es preciso trascender mucho para conocerlo, 
pues aunque nuevos en la carrera política, las discusiones del 
Estamento popular nos anunciaban esta medida como necesaria 
a la causa de la libertad, y si bien poco usada entre nosotros, 
ella es la que lia salvado mil veces á las naciones que se hon
ran con tener á su cabeza cuerpos representativos. Seria, pues, 
muy fatal el que este acontecimiento ordinario en casi todos los 
países libres de la Europa culta, presentara en España una 
crisis peligrosa, y como los enemigos de nuestra causa se apro
vecharían de ella , encargo especialmente la unión mas estrecha 
á todos los que nos gloriamos de sostenerla. Sean cuales fuesen 
nuestras opiniones, en mas ó menos grados de libertad, todas 
deben reunirse al trono indestructible de I s a b e l  i  i , y  su augus
ta Madre áTa cabeza de las nuevas Cortes adelantará mas y  
mas la carrera de los progresos.

La sensatez de los españoles conocerá sin duda que no 
hay otro medio para llegar á la perfecta organización social; 
y  que si entre nosotros naciesen diferencias en momentos tan 
críticos, el príncipe obstinado sabría valerse de ellas en prove
cho suyo y de su partido. Union y confianza necesitamos aho
ra mas que nunca: nos sobran fuerzas si las empleamos simul
táneamente en su exterminio; cordura y sensatez salvarán la 
patria, y aunque es ya indestructible el robusto edificio en que 
se custodia la urna de los derechos del hombre, precavamos 
los embates que pudieran darle nuestras divisiones mismas. 
Honrados habitantes de esta fiel provincia, cuerpos municipa
les, Guardias nacionales y clero venerable, reunios á nlí to
dos para sostener el orden y la tranquilidad. La diputación 
provincial que vosotros nombrasteis y debe ser vuestra guia, 
os hablará también con el lenguaje franco que exprese sus sen
timientos : á la cabeza de ella me honro mas con presidiría 
que con el título de gobernador civil de la provincia; antes 
que todo soy patriota, y por tal vine al puesto que me de
signó el G obierno, que también lo es; creedme, pues, hon
rados provinciales; mi corazón os habla , y si pel grase la san
ta causa que defendemos, yo seré el primero que muera en la 
lucha; no puede suceder si nos mantenemos unidos: mas si 
nos dividimos, se tardarían sin duda los momentos cercanos 
de su completo triunfo.

V a is, pues, á ocuparos en nuevas elecciones; la ley os 
marca el camino para ejercer el acto mas solemne del hombre 
libre, y  no podría lograrse en el estrépito y el bullicio que ex
cita las pasiones: caima y serenidad se necesitan para buscar 
los hombres de la provincia llamados á guiar la nave del Es
tado. Apartad de vosotros todo ínteres privado, eí de la pa
tria y ningún otro debereis mirar en las elecciones, y ojalá 
esto baste para que acertéis. Si la mano augusta de S. M. ha 
cerrado momentáneamente la puería del templo do se forman 
las leyes, con otra la abre para perfeccionarlas. No es raro en 
la historia el ejemplo que hoy sigue la previsión de un G o 
bierno ilustrado, y tampoco es raro el feliz resultado de esta 
tnedida adoptada con oportunidad; confiad, pues, en ella , y 
manifestemos ai mundo culto que somos dignos de llamarnos 
libres, y que sabemos usar con juicio y rectitud de los dere
chos que nos dio la naturaleza. Dios guarde á W .  muchos 
años. Jaén 30 de Enero de 183ó.=Bartolom é Marín y Causte.

(R  O.)
Cádiz 31 de Enero.

En esta ciudad ha causado una sensación muy grande y 
m uy agradable la inesperada noticia llegada hoy por extraor
dinario de la disolución de las Cortas y convocación de las 
nuevas para el dia 22 de Marzo. El Gobierno de S. M ., al 
usar de una prerogativa que le es inherente y propia, ha da
do una muestra inequívoca del tino con que dirige la nave del 
Estado al través de tan deshecha borrasca. (D . M . de C.)

M a d r id  6 de Febrero.
E l artículo inserto en la Gaceta del ó  de este mes 

lia tenido una favorable acogida, no solo en la prensa 
periódica, órgano de la Opinión publica, sino también 
en la confianza de los capitalistas, como demuestra ía 
alza de nuestros fondos. Es tan grande el deseo general 
de ver fijada la suerte de los acreedores del Estado, 
que algunos han mostrado pesar por la expresión de 
aquel artículo en que se dice: «los ministros de S. l\i. 
esperan que dentro de este mismo mes podrán satisfacer 
en esta parte los deseos y las necesidades de la nación ,” 
creyéndola meramente hipotética.

Pero es menester hacerse cargo de que aquel ver
bo esperan solo indica la circunspección y m iram iento  
con que debe hablar él G obierno : pues por otra parte 
es evidente que qu ien espera lo que está en su mano ha
cer y lo que desea hacer, no tardará en hacerlo. Pero  
como los hombres y todas sus cosas están bajo el im pe
rio de los acontecim ientos, y siempre pueden ocurrir 
casos no sometidos á la previsión humana, que im pi
dan hacer lo que se desea en un término prefijado, por 
eso los Gobiernos en semejantes circunstancias su sti-



t uyen el verbo esperar al prometer. Usando de este, la 
retardación de uno ó dos dias seria una infracción de 
la promesa: no asi, usando de la expresión que el mi
nisterio ha usado.

De todos modos el Gobierno está resuelto á fijar 
la  suerte de los acreedores, dentro del término que ha 
señalado: y no prevé ningún caso que le obligue á re
tardar el cumplimiento de su resolución. Si lo previe
se, el artículo de la Gaceta del ó  no hubiera existido.

Volvemos á hablar de la adhesión del valle del 
Roncal á la causa de la  R e i n a  nuestra Señora, porque 
este es un acontecimiento de la mayor importancia, 
tanto en sus causas como en sus resultados.

En sus causas, porque demuestra que los valero
sos habitantes de aquel valle, si han sufrido el imperio 
de la usurpación, ha sido por las fuerzas superiores que 
los oprimian; y han sacudido el yugo, y libertádose de 
las vejaciones y de la inmoralidad de las tropas y gefes 
Facciosos, apenas han tenido esperanzas de ser socorri
dos por el Gobierno de S. M. Y  ¿quién duda que los 
demas habitantes de Navarra, á los cuales en todas 
épocas han servido de ejemplo los del Roncal, no se 
hallan en la misma disposición de ánimo, viendo sus 
campos destruidos, sus casas arrasadas, sus cosechas ex
puestas al saqueo y la rap iña, y sus hijos y familias á 
merced de una soldadesca feroz, y de gefes mas feroces 
todavía? ¿Qué entusiasmo no producirá en.el valle del 
Roncal y en los circunvecinos la solicitud de nuestra 
augusta R e i n a  Gobernadora en dar el ejemplo para 
una suscripción destinada á socorrer las familias de 
aquellos territorios, que padecieren por la justa causa? 
¿ No conocerán ya la inmensa distancia de un poder le
gítimo y paternal á otro usurpado y devastador?

En sus efectos, porque ademas de ser aquellos 
valles limítrofes de Francia, y de cerrarse por ellos á 
los facciosos la esperanza de los auxilios del contraban
do, ya muy disminuida por la vigilancia del Gobier
no francés; ademas de quitársele á la causa de la usur
pación los auxilios que aquellos territorios le presta
ban en hombres, en frutos y en dinero, considerados 
meramente como frutos militares, presentan una base 
muy importante para la ocupación tranquila y pacifi
cación de todo el reino, en donde existe, como nadie 
ignora, la principal fuerza del partido de la usurpa- 
cion.

Asi es que el Gobierno de S. M. ha dirigido su 
solicitud al territorio que se ha adherido á nuestra 
causa, como á un foco de donde fácilmente se exten
derá la paz, la tranquilidad y el sosiego á todas las de
mas provincias Vascongadas. El pais debe pacificarse 
por el mismo pais: y este triunfo sin sangre, debido á 
la prudencia del Gobierno, y  á la sensatez y lealtad de 
los pueblos, será el mas agradable al ánimo piadoso y  
benéfico de S. M. la R eina  Gobernadora.

En efecto, déjense solos á los que por ambición, 
por intereses ó pasiones particulares, ó por un deplo
rable fanatismo, siguen todavía las banderas de la rebe
lión; sepárense de ellos todos los hombres amigos de la 
paz, de la prosperidad de aquellos desgraciados países: 
todos los que tienen propiedades que conservar, familias 
que defender ,los frutos de su industria que salvar de 
la rapiña y los saqueos; y se verá cuán reducido es el 
verdadero ejército del Pretendiente.

P a rtes  recibidos en la  secre ta ría  de E stado y  del D espacho 
de la  G uerra .

El capitán general de Valencia con fecha 2 del corriente 
remite el parte siguiente.

Excmo. Sr.: Por dos partes que me da el comandante Buil, 
el uno del 28 desde Adzancta, y  el otro del 29 próximo pasado 
de Banazal, he sabido^que en Torrematella alcanzó el primer 
dia al cabecilla Pelejana, lo batió y dispersó, persiguiéndolo has
ta la noche; y al siguiente dia á tiempo que dicha facción com
puesta de unos 4-d infantes y 17 caballos entraba por un lado de 
Benazal, Buil lo hacia por otro, les atacó, y á pesar de lo es
cabroso del terreno, y de la mucha nieve, los hizo huir de 
tai modo que el cabecilla tuvo que arrojar hasta la silla de su 
caballo, les mató 3 rebeldes, les hirió muchos,y les cogió a l
gunas lanzas y otras armas. Entre los facciosos muertos que se 
encontraron en las inmediaciones de Toga se reconocieron, se
gún me dice Buil, un titulado coronel llamado Esparza, el 
Rojo de Bechí, el estudiante de Vinaroz y el capellán Font 
de Nules. También me dice que después de dicha acción ha fu
silado 3, entre los que se encontraba Manuel Araneta, natural 
de Cantavieja, que hacia de secretario del cabecilla Nuis. El 
comandante de armas de Chelva con fecha de 30 último me 
participa que habiendo entrado en la V illa  de Alpuente 3 fac
ciosos anunciando que les seguían mayores fuerzas, el pueblo 
los atacó dejando muerto á uno de ellos llamado Antonio Co
llado (a) Pellejillas de la Yesa, hirieron y  prendieron otra, y  
el tercero que huyó herido, también fue cogido á poca dis
tancia por el capitán Santa Paú que manda unos cuantos vo
luntarios de aquel cantón.

Todas las pequeñas gavillas de facciosos, que mas pueden 
llamarse de ladrones, y vagan por las montañas, son persegui- 
das de cerca por las columnas que de los cantones de Chelva y 
Sejprve expedicionan continuamente.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha del 5 di~ 
ce lo que sigue.

Excmo. Sr.: El comandante general de la provincia de 
Toledo con fecha 2 del actual me dice lo que sigue: Exce
lentísimo Sr.: Tengo la satisfacción de participar á V. E. para 
que se sirva elevarlo al Real conocimiento de S. M. que por 
consecuencia de mis planes y disposiciones noticiadas á su 
superior autoridad, me da parte el Excmo. Sr. marques de 
Villaverde, brigadier coronel del regimiento provincial de 
Ecija, con fecha 31 de Enero último, que en la mañana del 
mismo halló con la columna que tengo á sus órdenes, la fac
ción acaudillada por el pérfido Blas Rom o, titulado capitán 
de caballería, en el sitio llamado de las Nacientes de las Lan
chas, término de Navalucillos, y que arrojándose á ellos la tro
pa intrépidamente, á pesar de la obstinada defensa que hizo el 
cabecilla fue muerto por el cabo 2.° Pedro Saez y el soldado 
Juan Angel López, del regimiento de caballería de Vitoria, 
4-° ligeros, con dos mas y  varios heridos, cogiéndoles 12 ca
ballerías y yeguas, algunas armas, cananas, ropas y efectos 
de poco valor, sin la menor desgracia por nuestra parte.

Romo era en la provincia otro Perfecto Sánchez y el ter
ror de sus puebíos, pues que llevaba quitadas mas de 30 vidas; 
de consiguiente es su muerte de ia mayor importancia, y por 
esta razón recomienda á la alta consideración de V. E. al c i
tado cabo y soldado que se la han dado. No solo han te
nido este feliz resultado mis referidas disposiciones, sino que 
por la actividad de las columnas en su persecución en todas 
direcciones se hallan las demas facciones en completa dis
persión.

Por un extraordinario que ha llegado al señor marques 
de la Grúa, encargado de Negocios de Ñapóles, se ha recibido 
la noticia del feliz alumbramiento de S. M. la Reina de las 
dos Sicilias, ei dia 16 de Enero. SS. MM han tenido la satis
facción que sea un Príncipe ei recien nacido; ei cual con su 
augusta Madre gozaba de perfecta salud.

Donativo para el socorro de las fam ilias del va lle del R on
ca l que hayan sufrido por su adhesión á la R eina nues
tra Señora.

Rs. vn.

El Excmo. Sr. primer Secretario interino.. . . . . . . .  300
Sr. subsecretario..........................................     • 100
Tres gefes de sección á 80...................................      240
Cuatro oficiales á 60...............................................    240
Tres secretarios de legación í  40....................................  120
Oficial archivero y  oficial del archivo......................... 140
Empleados subalternos y  porteros.. . . . . . . . . . . . .  100

T o ta l . .   ..............1240
Sus cridan de la secretaría  del Despacho de Hacienda en 

fa v o r  de los pa triotas del va lle del Roncal.
Rs. vn.

El Excmo. Sr. ministro. *  .....................        300
El gefe de la primera sección.......................................  100
El de la segunda idem.....................................      100
El de la tercera idem........................................................  100
Ei de la cuarta idem .  ................................. 100
El de la quinta idem........................................    160
El gefe de mesa de la primera sección. ...................  60
Idem de la tercera. .............................   60
Idem de la cuarta   ............................................  60
Idem de la quinta  ...................................     60
Ei archivero..........................   60
Sres. Alcázar....................................   40
K ith ..................................................     40
Beruete..........................................................   4P
Alvaro......................................................        $0
Secades.........................................................     4®
González .................................................................  4^

Ministerio de Hacienda militar de la provincia de Sego
via. =  Relación de los individuos que habiéndoles cabido la  
suerte de quintos en el sorteo de los 1000 hombres que se aca
ba de verificar en esta provincia, la han redimido con los 4$  
reales con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre último, 
hoy dia de la fecha.

D. Mateo López, de Segovia.
Isidoro Benito, de S. Pedro de Gaillos.
Julián Matesan, de Pradeña.
Benito G i l , de Matabuena.
Clemente Aguado, de Ane.
Facundo Vclasco, de Rodo.
Total 24© rs.
Segovia 13 de Diciembre de 183 5.=E1 ministro de Ha

cienda militar Tomas Valls.=Recibi dicha cantidad. =:E1 co
misionado del banco español deS. Fernando Dionisio Gonza- 
lcz. zz Es copia.=P. A . D. S. O.zzFontela.

Ministerio de Hacienda militar de la provincia de Sego
via.=  Relación de los individuos que habiéndoles cabido la 
suerte de quintos en el sorteo de los 100© hombres que se aca
ba de verificar en esta provincia, la han redimido con los 4® 
reales con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre último, 
hoy dia de la fecha.

Pedro González, de Santa María Nieva.
Fr. José Gutiérrez y Fr. Vicente Barba, de Segovia.
Total 12©.
Segovia á l  5 de Diciembre de 183 5~E1 ministró de Ha

cienda militar Tomas Valls.=Recibí dicha cantidad.= El co

misionado especial del banco de S. Fernando Dionisio G qií* 
zalez.=Es copia.=P. A . D. S. 0 .=  Fontela.

Ministerio de Hacienda militar de la provincia de Sego
via. =  Relación de los individuos que habiéndoles cabido la 
suerte de quintos en el sorteo de los 100© hombres que se aca
ba de verificar en esta provincia, la han redimido con los 4© 
reales con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre último, 
hoy dia de la fecha.

D. José Merino, de Grado.
D. Faustino Sanz, de Negredo.
D. Anselmo García, de Riaguas.
Julián Gardon, Alaca Rey.
Vicente Pérez y  Ramón Illanas, dé Segovia.
Juan Gómez, de Fuente Pinel.
Antonio Casado, de Mononcillo.
Total 32© rs.
Segovia 16 de Diciembre de 1835.=El ministro de Hjk  

cienda militar Tomas Valls.rrRecibí dicha cantÍdad.=El co-¿ 
misionado del banco español de S. Fernando Dionisio Gonza- 
lez.=Es cópia.=P. A . D. S. O.rcFontela.

Ordenación del ejército de Castilla la Vieja. =: Pagaduría 
militar de Zamora.=Relacion de los individuos que han re
dimido la suerte de soldados en la presente quinta con la can
tidad de 4© rs., desde el día 15 al 1S) del mes de la fecha.

D. José Alvarez Colina y  D. Ramón Rey Gallego, de 
Zamora.

Blas Tiedra, de Tagarabuena.
José Ramos Romero, de V illar de Ciervos.
D. Manuel Antonio Fraile, de Bcnavente.
Gregorio Martin, de Carbajales.
D. Fernando Carmona, de Zamora.
Total 28© rs.
Zamora 19 de Diciembre de 1835.=Ramon de Helgu«~ 

ro.=Está conforme.=Cárlos José de Barreiro.= Es copia.= Pé 
A . D. S. 0.=Fontela.

Ordenación del ejército de Castilla la Vieja, rz Provincia 
de Búrgos.zrRclacion de los individuos que han redimido su 
suerte de soldados en la presente quinta por la cantidad de 
4© reales.

Mariano Sto. Domingo, de Huerta del Rey.
D. Simón de Prado, de Presencio.
D. Pedro Casado, de Retuerta.
D. Juan Barbadillo, de Covarrubias.
D. Anacleto de Alonso, de Tejada.
D. Eusebio Temin, de Villafuertes.
D. Tomas Puente y D. Juan de la Peña, de Larmi.
D. Nicolás Alcalde, de Ornillos del Camino.
D. Matías G alan, D. Ramón Perez y  D. Anselinó R o

zas , de Aranda.
Total 48© rs.
Burgos 19 de Diciembre de 1835.=Vicente Rubio.= Es 

copia.= ? . A . D. S. 0.=Fontela.

B O L S A  D E  M A D R ID — Cotización d e  hoy  á la s tre s  de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 5¿£ á 60 d. f. ó vol., 4 prima de í| 

por 100.
Inscripciones en el gran libro á 4 p- 100 , 00.
Títulos al portador del 4 p* 100, 4&I a* contado: 4^1 4 60 d; f. ó

vol,: 44 y 4?I * varias fs. ó vol á prima de 1£, 1£ y  1 p. 100.
Vales Reales no consolidados, 27 y  27£ k varias fs. ó vol.
Deuda negociable de 5 p. 100 4 papel, 00.
Idem -sin ínteres, 15§, £ y  1 Sé al contado: 16, £, 15£, 16£, 1 5£, £, 

16| y  15£ á varias fs. ó vol.: 17, £, 15£ y  ló f idem , a prima de
£,15 díeziseisavos, 5 dieziseisavos y  £ p. 100.

Acciones del baheo español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. Alicante, á corto pla M álaga, £d.
Bayona, 00. zo, par. Santander, £ b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer Santiago, f  á 1 d.
Hamburgo, 00. tes, | b. Sev illa , 1 "id.
Londres, á 90 dias, Bilbao , £ d. Valencia, par.

38 á £. Cádiz, 1 papel id. Zaragoza, £ d.
París, I6- 4. Coruña £ á £*id. Descuento de letras, k

Granada, l f  id. 5 p. 100 al año.

ANUNCIOS.____________
R eal con vo ca to r ia  para la celebración de las Cortes generales del 

Reino: comprende esta obra el Real decreto para la elección de Pro
curadores á las Cortes, y está dividida en tres títu los: el 1.° trata de 
las juntas electorales de partido; el 2.° de las juptas electorales de, 
provincia, y  el 3.° de las disposiciones especiales relativas á alguna# 
provincias. A continuación se halla el estado de los Procuradores á 
Cortes que corresponden á cada una de las provincias en é l expresá-í 
das. Un cuaderno en folio: se vende á 25 cuartos en el despacho de U 
imprenta Real.

El m arido de m i m u g e r ; comedia traducida del francés por Do¡íl 
Valentín Pascual: se vende á 3 rs. en la.librería de Cuesta.
 Por providencia del juez de primera instancia de la  ciudad de
Córdoba, refrendada del escribano Cárdenas Rodrigue*, sé citan por 
término de un mes á los que se consideren con derecho á unas casas 
calle del Cabildo viejo, número 4> en aquella ciudad, pertenecientes 
á la vinculación que fundó Doña Isabel Fernandez dé Córdoba, y 
que poseyó últimamente D. Antonio Hernández y  Florencio, cabo 
primero que fue del regimiento de caballería de Espáñáy múértóen 
el reino de Granada en 1823 , á fin de que en el expresado, término 
comparezcan en dicho juzgado á usar del que les asista; pues en otro 
caso lés parará perjuicio por estar ya dichas casas denunciadas como 
pertenecientes á bienes mostrencos
 Por providencia del Sr. Cortina, juez asesor general de lá  Réal
Casa y  Patrimonio, refrendada del escribano de la Real sumillerí» 
dé Corps Rodríguez de M oya, se cita á los que por cualquier con
cepto se consideren con derecho á los bienes que han quedado por fa
llecimiento de Doña Juana Mateo, viuda que fue de D. Manuel t i -  
caba, diamantista de Cámara del Sr. Rey D. Cárlos iv ,  á firt de qutf 
dentro del término de 20 dias comparezcan á deducirle en dicho juz
gado por sí ó por persona competentemente autorizada; bajó aperci
bimiento de que parará perjuicio al que no ló verifique.


